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Bogotá D.C., 08 de Junio de 2022 

 

Expediente No. 2018-00345-00 

 
 

En atención a la respuesta emitida por la REGISTRADURIA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL obrante a folio 270 del expediente la misma se le pone de 

presente a la parte DEMANDANTE para que realice un pronunciamiento DE 

FONDO al respecto por cuanto la entidad informó textualmente:  

 

1. “No se encontró registro civil de defunción a nombre de FERNANDO 

CUBIDES ROJAS  

2. No se encontró información de inscrito ni de registro de defunción a nombre 

de LUZ MILA CUBIDES ROJAS 

3. No se encontró información de inscrito ni de registro de defunción a nombre 

de ISNEL CUBIDES ROJAS” 

 

Lo anterior por cuanto el demandante manifestó que dichos hermanos fallecieron. 

Igualmente deberá allegar los registros civiles de defunción de las personas antes 

mencionadas.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 
 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 60 de fecha 09-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 08 de Junio de 2022 

 

Expediente No. 2020-00663-00 

 
 

Téngase en cuenta que el Superior JUZGADO 12 CIVIL DEL CIRCUITO mediante 

auto del 20 de mayo de 2022 aceptó el desistimiento del recurso de apelación que 

había sido interpuesto por la parte DEMANDANTE contra el auto de fecha 12  de  

agosto  de  2021  que  terminó  el  proceso  por desistimiento tácito. 

 

En consecuencia por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en auto del 12 

de agosto de 2021 mediante el cual el Juzgado TERMINO EL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con el artículo 317 del C.G.P  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 60 de fecha 09-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

 



 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 08 de Junio de 2022 

 

Expediente No. 2021-00173-00 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte solicitante, por 

Secretaría OFICIESE a la POLICIA NACIONAL – SIJIN para que se sirva 

informar el estado del trámite  impartido al OFICIO Nº 2355 del 15 de Junio de 

2021 el cual fue remitido a dicha entidad el día 20/06/2021. Ofíciese en tal 

sentido remitiendo copia del Oficio antes citado y del soporte de envío realizado 

obrantes en el expediente digital.  

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 
Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 60 de fecha 09-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 037
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Bogotá D.C., 08 de Junio de 2022 

 

Expediente No. 2021-00297-00 

 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital y toda vez que 

se ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($2.852.996.oo), de conformidad con el 

numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 60 de fecha 09-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá D.C., 08 de Junio de 2022 

 

Expediente No. 2021-00737-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y a la manifestación 

elevada en el expediente digital por el liquidador que se había designado, el 

Despacho RELEVA al liquidador que había sido designado por no haber 

comparecido y en su lugar: 

 

DESIGNA como liquidador a  DIAZ BERNAL YENY MARIA quien hace 

parte de la lista de liquidadores clase C de la Superintendencia de Sociedades. 

Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 ibídem, 

y si acepta, désele debida posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma de 

$350.000,oo, a título de honorarios provisionales, que deberán ser sufragados por 

el interesado dentro de los cinco (05) días siguientes a la posesión del precitado 

liquidador. Comuníquese mediante telegrama. 

Notifíquese  

 

 En cuanto a la solicitud realizada por el abogado CARLOS ANDRES 

ARRENDONDO SANMARTIN en cuanto a que se profiera sentencia anticipada el 

Juzgado no accede a tal pedimento y se le informa al profesional del derecho que 

a la fecha no ha habido liquidador que acepte el cargo por lo cual se está 

relevando y designando otro en su lugar.   
 

Notifíquese 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 60 de fecha 09-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:



 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037
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  Bogotá D.C., 08 de Junio de 2022  

Expediente No. 2021-00867-00 

 

Previo a decidir sobre el emplazamiento y a continuar con el trámite 

correspondiente, se REQUIERE a la parte demandante para que remita al 

Juzgado vía correo electrónico las fotografías de la valla instalada en el inmueble 

objeto de pertenencia conforme a los lineamientos indicados en el auto admisorio 

de la demanda de fecha 09 de noviembre de 2021.  

 

Notifíquese. 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 60 de fecha 09-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037
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Bogotá D.C., 08 de Junio de 2022 

 

Expediente No. 2021-00935-00 

 

En atención a la solicitud de “nulidad” del auto de fecha 24 de mayo de 2022 

allegada por la parte demandante, por el artículo 20 de la Ley 1116 de 2020 el 

cual establece:  

“ARTÍCULO  20.  NUEVOS  PROCESOS  DE  EJECUCIÓN  Y  PROCESOS  DE  

EJECUCIÓN  EN CURSO. A partir de la fecha de inicio del proceso de 

reorganización no podrá admitirse ni continuarse  demanda  de  ejecución o  

cualquier  otro  proceso  de  cobro  en  contra  del deudor. Así, los procesos de 

ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso  de  

reorganización, deberán  remitirse  para  ser  incorporados  al  trámite y considerar 

el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán 

tramitadas como  objeciones,  para  efectos  de  calificación  y  graduación  y  las  

medidas cautelares  quedarán  a  disposición  del  juez  del  concurso,  según  sea  

el  caso,  quien determinará  si  la  medida  sigue  vigente  o  si  debe  levantarse,  

según  convenga  a  los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del 

promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, 

debidamente motivada.” 

 

Se le pone de presente al profesional del Derecho que en este Juzgado no se ha 

admitido, ni librado mandamiento de pago alguno, por el contrario, se NEGÓ EL 

MANDAMIENTO DE PAGO en auto del 09 de diciembre de 2021. Y el auto del 

cual aduce existir nulidad de fecha 24 de mayo de 2022 fue mediante el cual el 

Juzgado desató el RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION 

que interpuso el mismo apoderado de la parte demandante el cual mantuvo 

incólume la tesis de NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO. De manera que el 

proceso NO nació a la vida jurídica, en ningún momento procesal se ha librado 

mandamiento de pago por parte de esta Agencia Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 60 de fecha 09-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 08 de Junio de 2022 

 

Expediente No. 2021-00939-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

EDIFICIO AVENIDA CHILE- PROPIEDAD HORIZONTAL contra METRO BIENES 

GROUP S.A.S. EN LIQUIDACION, ADMINISTRAR BIENES S.A. Y BEATRIZ 

CARDENAS ARAQUE DE QUIJANO, por las siguientes sumas de dinero:  

  

Por la suma de $37.720.000.oo por concepto de cuotas de administración de los 

meses: enero de 2021, febrero de 2021, marzo de 2021, abril de 2021, mayo de 

2021, junio de 2021, agosto de 2021, septiembre de 2021, octubre de 2021 y 

noviembre de 2021.  

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital  de las cuotas de 

administración citado anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente 

al vencimiento de CADA CUOTA DE ADMINISTRACIÓN (remitirse al título 

ejecutivo) hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Por la suma de $1.541.286.oo por concepto de RECUPERACION DE ENERGIA 

de los meses: enero a noviembre de 2021.  

 

Por la suma de $11.850.oo por concepto de parqueadero taquilla del mes de junio 

de 2021.  

 

De igual manera se dicta mandamiento de pago por las cuotas de administración 

ordinarias o extraordinarias, y  otros conceptos aprobados por asamblea  que se 

sigan causando a partir de la presentación de la demanda y hasta el cumplimiento 

de la sentencia definitiva, las cuales de conformidad con el inciso 2º del Art. 431 

del C.G.P., deberán ser pagados dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

vencimiento, frente a las cuales se liquidarán intereses moratorios si se da lugar. 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la dirección 

electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la forma 
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prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. 

Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 28 

y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura NOTIFIQUESE a 

la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de 

correo informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al 

numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica al abogado YAIR HUMBERTO CASTAÑEDA, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 60 de fecha 09-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037
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Bogotá D.C., 08 de Junio de 2022 

 

Expediente No. 2021-00983-00 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte solicitante, por 

Secretaría OFICIESE a la POLICIA NACIONAL – SIJIN para que se sirva 

informar el estado del trámite  impartido al OFICIO Nº 3722 del 15 de Diciembre 

de 2021 el cual fue remitido a dicha entidad el día 18/01/2022. Ofíciese en tal 

sentido remitiendo copia del Oficio antes citado y del soporte de envío realizado 

obrantes en el expediente digital.  

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 
Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 60 de fecha 09-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 08 de Junio de 2022 

 

Expediente No. 2021-01003-00 

 

Obra en autos la constancia de publicación (EMPLAZAMIENTO LUZ NIDIA 

DIAZ MENDOZA, CORPORACION    GRANCOLOMBIANA    DE    AHORRO    Y 

VIVIENDA GRANAHORRAR) y demás PERSONAS INDETERMINADAS Y 

VALLA) la cual fue realizada conforme al numeral 7 literal g) del artículo 375 del 

Código General del Proceso. 

 

Ahora, de conformidad con la norma en cita, y el artículo 5° del Acuerdo 

No. PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, el Despacho DISPONE: 

 

 PRIMERO: ORDENAR a la secretaría, la inclusión de la siguiente 

información en la base de datos del Registro Nacional de Personas Emplazadas y 

para el presente proceso: 

 

1. Nombre de los sujetos emplazados, si es persona determinada, o la 

mención de que se trata de personas indeterminadas, o herederos 

indeterminados de un determinado causante, o interesados en un 

específico proceso. 

 2. Documentos y números de identificación, si se conocen. 

 3. El nombre de las partes del proceso. 

 4. Clase de proceso. 

 5. Juzgado que requiere al emplazado. 

 6. Fecha de la providencia que ordenó el emplazamiento. 

 7. Número de radicación del proceso. 

 

 SEGUNDO: Una vez vencido el término de que trata el numeral 7 literal g) 

del artículo 375 del C.G.P., secretaría proceda a ingresar las presentes diligencias al 

Despacho, para decidir lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 60 de fecha 09-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 Bogotá D.C., 08 de Junio de 2022 

 
Expediente No. 2022-00517-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 
siguiente:  
 
1. Sírvase determinar a cuánto asciende la cuantía esto es: capital más 
intereses a la fecha de presentación de la demanda con el ánimo de determinar 
si es de mínima o de menor 
2. Sírvase indicar el nombre de las partes en las pretensiones de la demanda 
3. Indique en las pretensiones de la demanda la fecha de vencimiento del 
capital 
4. Indique desde cuándo pretende que se causen los intereses moratorios del 
capital 
 
Notifíquese,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 

 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 60 de fecha 09-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

 

 



Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 Bogotá D.C., 08 de Junio de 2022 

 
Expediente No. 2022-00519-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 
siguiente:  
 

1. Allegar Certificado de Tradición actualizado del bien inmueble objeto del 

presente proceso, el cual debe haber sido expedido con una antelación 

no superior a un (1) mes, con el fin de determinarse quién es el 

propietario actual del mencionado. 

2. Allegar avalúo catastral año 2022 

3. Aclare la clase de proceso que pretende impetrar 

4. Incluya acápite de cuantía y competencia a la demanda 

 
Notifíquese,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 

 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 60 de fecha 09-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

 



 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 08 de Junio de 2022 

 

Expediente No. 2022-00525-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra JUAN JOSE PULIDO AYALA por 

las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $57.743.826.oo por concepto de capital contenido en el PAGARE 

Nº 000009005148804 con vencimiento el 15 de diciembre de 2021 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, liquidados 

mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente al vencimiento hasta la fecha de pago total de la 

obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda y 

sus anexos, por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la dirección electrónica de quienes 

integran la parte demandada se procederá en la forma prevista en los artículos 291 y 292 

del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 28 

y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura NOTIFIQUESE a 

la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de 

correo informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al 

numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada DINA SORAYA TRUJILLO PADILLA 

representante de ABOGADOS  PEDRO  A.  VELÁSQUEZ  SALGADO  SAS, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 
Mppm 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 60 de fecha 09-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Bogotá D.C., 08 de Junio de 2022 

 

AUTO CITA AUDIENCIA DE RECONSTRUCCION DE EXPEDIENTE  

 

En atención a la documental obrante en el expediente y de conformidad con el 

numeral 1 del artículo 126 del Código General del Proceso, el Despacho de 

OFICIO dispone:  

 

Señalar LA HORA DE LAS 12:00 PM DEL DÍA MARTES, TRECE (13) DEL MES 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), para que tenga lugar la 

audiencia de reconstrucción de expediente prevista en el numeral 2 del artículo 

126 del Código General del Proceso y se REQUIERE a las partes para que en la 

fecha antes mencionada  aporten las grabaciones y documentos que posean 

referentes al cuaderno principal.  

 

Por Secretaría comuníqueseles a las partes mediante telegrama. 

 

Indíquese a la parte interesada que, sin perjuicio del uso de otras plataformas por 

motivos de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través de TEAMS que 

es el medio tecnológico puesto a disposición de este estrado por el Consejo 

Superior de la Judicatura en Circular DEAJIFO21-43, para realizar 

actuaciones de manera virtual, como lo dispone el Decreto 806 de 2020.  

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta tecnológica las 

partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de este auto deberán 

suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de correo 

electrónico que obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la 

citación para unirse a la reunión por TEAMS, fijada en la fecha y hora señalada en 

precedencia. 

 

Así mismo, se les advierte que deben suministrar un número telefónico de 

contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la 

fecha en que se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener 

disponibilidad para lo pertinente. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JOSE RAFAEL CORTES SIERRA en 

los términos y para los efectos del mandato conferido.  
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 60 de fecha 09-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2020-00268-00 

 

En atención al memorial que antecede, previo a decidir lo que en derecho 

corresponda, se REQUIERE nuevamente al apoderado judicial de la parte 

demandante para que allegue copia cotejada de los anexos enviados a la dirección 

electrónica del demandado JAIME SANABRIA FLOREZ, toda vez que no obra 

dentro del escrito arrimado a esta Sede judicial a través de correo electrónico. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 060 de fecha 9/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2020-00706-00 

 

En atención al memorial que antecede, la apoderada judicial de la parte demandante 

debidamente facultada dentro de la presente acción ejecutiva, solicita la terminación 

del proceso de menor cuantía por pago de cuotas en mora, adelantado en contra 

de NANCY SASTOQUE ARIZA 

Así las cosas, la anterior petición reúne los requisitos exigidos por el artículo 461 

del Código General del Proceso, en consecuencia, El Juzgado. 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo de menor cuantía por 

pago de las cuotas en mora de la obligación, adelantado por PLATIINO GRUPO 

EMPRESARIAL SAS en contra de NANCY SASTOQUE ARIZA 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar del bien 

embargado. Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa verificación por 

Secretaría que no existan remanentes, en caso tal póngase a disposición la cautela 

al Juzgado respectivo. Con la ADVERTENCIA de que los oficios deben ser 

entregados a la parte demandante por cuanto, aún se encuentra vigente la 

obligación. 

TERCERO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada de manera virtual, 

no hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez 

que los mismos se encuentran en custodia de la parte actora. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

SEXTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y 

los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

SEPTIMO: ARCHÍVESE el expediente previo las anotaciones de rigor. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 060 de fecha 9/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Expediente: 110014003037-2021-00230-00 

 

AUTO RELEVA CURADOR AD LITEM 

 

En atención a la manifestación realizada por el Auxiliar de Justicia, este Despacho 

procede a RELEVARLO del cargo para lo cual, se DESIGNA del cargo, para lo cual 

se nombra auxiliar de la justicia, de conformidad con el artículo 48 del Código 

General del Proceso.  

 

Por secretaría líbrese el oficio respectivo comunicando lo decidido en este proveído, 

haciéndose las advertencias de ley en la forma y términos establecidos en el artículo 

49 del C.G.P., informándole que dentro del término de cinco (5) días siguientes al 

recibido del telegrama deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.  

 

Para cubrir los gastos de curador-ad litem se fija la suma de doscientos mil pesos 

($200.000.oo) m/Cte., suma que estará a cargo de la parte demandante, quien 

deberá realizar el pago mediante consignación a órdenes del juzgado en el Banco 

Agrario de Colombia de la ciudad o directamente al auxiliar. (Sentencia de la Sala 

de Familia del Tribunal Superior de Bogotá, del 20 de marzo de 2018 M.P. Lucía 

Josefina Herrera López). Se advierte que en caso de que el auxiliar de la justicia 

requiera de gastos adicionales, así deberá acreditarlos, con el fin de que los aquí 

fijados sean reajustados.  

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a la entidad requerida que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-

civil-municipal-de-bogota  

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 060 de fecha 9/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 8 de junio de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00820-00 

 

En atención a la manifestación realizada por el Auxiliar de Justicia, este Despacho 

procede a RELEVARLO del cargo para lo cual, se DESIGNA como liquidador a 

MIGUEL NICOLAS CHAVES MALDONADO quien hace parte de la lista de 

liquidadores CLASE C de la Superintendencia de Sociedades.  

Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 ibídem, 

y si acepta, désele debida posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma de 

$300.000,oo, a título de honorarios provisionales, que deberán ser sufragados por 

el interesado dentro de los CINCO (05) DÍAS siguientes a la posesión del precitado 

liquidador. Comuníquese mediante telegrama. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 060 de fecha 9/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 8 de junio de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00336-00 

 

En atención al memorial que antecede, se accede a lo solicitado por el extremo 

demandante, en consecuencia, REVÓQUESE el poder otorgado a la Doctora 

KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 060 de fecha 9/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:
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Expediente: 110014003037-2022-00454-00 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 

82 y s.s. del C. G. del P. y el titulo valor allegado como base de la ejecución, el cual 

contiene obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al 

tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, el JUZGADO 

TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. AECSA (ENDOSATARIO EN PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA S.A) 

en contra de STHEVEN QUINTERO BETANCUR por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

 

a.  SETENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS UN MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y UNO DE PESOS ($71,701,261) por concepto de saldo capital 

contenido en el pagare No. 6778905, con fecha de vencimiento el día 6 de mayo de 

2022. 

 

b. Más intereses de mora liquidados desde el día en que se presentó la 

demanda, esto es desde el 19 de mayo de 2022 y hasta cuando se efectúe el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima legal vigente y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que 

podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse 

la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

  

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 
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únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  -

en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y 

de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos 

a la contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la 

demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el 

cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

 

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en 

su momento. 

 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la 

anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado 

en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte 

ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 

numeral 12 del C.G.P.  

 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 060 de fecha 9/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 8 de junio de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00456-00 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 

82 y s.s. del C. G. del P. y el titulo valor allegado como base de la ejecución, el cual 

contiene obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al 

tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, el JUZGADO 

TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. AECSA (ENDOSATARIO EN PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA S.A) 

en contra de   DAVILA VASQUEZ JHONNY por las siguientes sumas de dinero:  

 

 

a.  CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL 

DOSCIENTOS UNO DE PESOS ($50,941,201) M/Cte., por concepto de saldo 

capital contenido en el pagare No.4196863, con fecha de vencimiento el día 6 de 

mayo de 2022. 

 

b. Más intereses de mora liquidados desde el día en que se presentó la 

demanda, esto es desde el 19 de mayo de 2022 y hasta cuando se efectúe el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima legal vigente y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma 

indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado 

mediante la entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días 

en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no 

conocerse la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se 

procederá en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso 

a su emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 

de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior 

de la Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

  

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través del correo electrónico 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de 

correo informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme 

al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar 

de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

 

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se 

resolverá en su momento. 

 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título 

valor, la anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este 

Juzgado en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la 

parte ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 

78 numeral 12 del C.G.P.  

 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 

digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento 

de la orden de pago. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 060 de fecha 9/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00460-00 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 

82 y s.s. del C. G. del P. y el titulo valor allegado como base de la ejecución, el cual 

contiene obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al 

tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, el JUZGADO 

TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. AECSA (ENDOSATARIO EN PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA S.A) 

en contra de PEREZ BENITEZ LUIS GABRIEL por las siguientes sumas de dinero:  

 

 

a.  OCHENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL CIENTO 

VEINTISEIS DE PESOS ($85,904,126) M/Cte., por concepto de saldo capital 

contenido en el pagare No. 3129618, con fecha de vencimiento el día 6 de mayo de 

2022. 

 

b. Más intereses de mora liquidados desde el día en que se presentó la 

demanda, esto es desde el 19 de mayo de 2022 y hasta cuando se efectúe el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima legal vigente y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma 

indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado 

mediante la entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días 

en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no 

conocerse la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se 

procederá en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso 

a su emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 

de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior 

de la Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

  

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través del correo electrónico 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de 

correo informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme 

al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar 

de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

 

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se 

resolverá en su momento. 

 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título 

valor, la anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este 

Juzgado en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la 

parte ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 

78 numeral 12 del C.G.P.  

 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 

digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento 

de la orden de pago. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 060 de fecha 9/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00466-00 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 

82 y s.s. del C. G. del P. y el titulo valor allegado como base de la ejecución, el cual 

contiene obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al 

tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, el JUZGADO 

TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. AECSA (ENDOSATARIO EN PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA S.A) 

en contra de PERILLA ASTROZ HENRY ALBERTO por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

 

a.  CINCUENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO DE PESOS ($52,494,478) 

M/Cte., por concepto de saldo capital contenido en el pagare No.5888936, con 

fecha de vencimiento el día 6 de mayo de 2022. 

 

b. Más intereses de mora liquidados desde el día en que se presentó la 

demanda, esto es desde el 19 de mayo de 2022 y hasta cuando se efectúe el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima legal vigente y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que 

podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse 

la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

  

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  -

en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y 

de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos 

a la contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la 

demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el 

cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

 

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en 

su momento. 

 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la 

anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado 

en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte 

ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 

numeral 12 del C.G.P.  

 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 060 de fecha 9/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00468-00 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 

82 y s.s. del C. G. del P. y el titulo valor allegado como base de la ejecución, el cual 

contiene obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al 

tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, el JUZGADO 

TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. AECSA (ENDOSATARIO EN PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA S.A) 

en contra de JUAN CARLOS LÓPEZ CALLE por las siguientes sumas de dinero:  

 

 

a.  CINCUENTA   Y   TRES   MILLONES   CUATROCIENTOS   DIECIOCHO   

MILSEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO DE PESOS ($53,418,695) M/Cte., por 

concepto de saldo capital contenido en el pagare No. 0991782, con fecha de 

vencimiento el día 6 de mayo de 2022. 

 

b. Más intereses de mora liquidados desde el día en que se presentó la 

demanda, esto es desde el 19 de mayo de 2022 y hasta cuando se efectúe el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima legal vigente y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que 

podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse 

la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

  

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  -

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y 

de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos 

a la contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la 

demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el 

cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

 

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en 

su momento. 

 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la 

anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado 

en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte 

ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 

numeral 12 del C.G.P.  

 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 060 de fecha 9/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 05ddcb4d82105b9de6350fd2ce1a70af037574e75c7bf6bde8a9da86c1fb8908

Documento generado en 06/06/2022 11:36:36 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Bogotá D.C., 8 de junio de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00472-00 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 

82 y s.s. del C. G. del P. y el titulo valor allegado como base de la ejecución, el cual 

contiene obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al 

tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, el JUZGADO 

TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. AECSA (ENDOSATARIO EN PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA S.A) 

en contra de JARAMILLO ALZAMORA MARCOS AURELIO, por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

 

a.  CIENTO DIEZ MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA DE PESOS ($110,904,430) M/Cte., por concepto de 

saldo capital contenido en el pagare No. 6145116 con fecha de vencimiento el día 

6 de mayo de 2022. 

 

b. Más intereses de mora liquidados desde el día en que se presentó la 

demanda, esto es desde el 19 de mayo de 2022 y hasta cuando se efectúe el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima legal vigente y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma 

indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado 

mediante la entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días 

en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no 

conocerse la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se 

procederá en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso 

a su emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 

de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior 

de la Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

  

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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realizarse únicamente a través del correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de 

correo informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme 

al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar 

de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

 

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se 

resolverá en su momento. 

 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título 

valor, la anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este 

Juzgado en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la 

parte ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 

78 numeral 12 del C.G.P.  

 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 

digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento 

de la orden de pago. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 060 de fecha 9/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Expediente: 110014003037-2022-00516-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

1. De conformidad con el Articulo 245 del Código General del Proceso, sírvase 

indicar en dónde se encuentra el titulo original objeto de la presente 

demanda. 

 

2. Afirme, como la obtuvo la dirección física y/o electrónica informada de la parte 

demandada y además deberá allegar las evidencias correspondientes si 

existen comunicaciones remitidas a las personas a notificar, ello, conforme a 

lo ordenado en el artículo 8° del D.L. 806 del 2020. Toda vez que no se allega 

documento alguno que acredite la veracidad de los datos suministrados. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 060 de fecha 9/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
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Expediente: 110014003037-2022-00518-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

 

1. Allegue Certificado de Tradición del inmueble objeto de restitución con una 

vigencia no mayor a treinta (30) días. 

 

2. Acreditar que la dirección física y electrónica señaladas para el abogado del 

extremo demandante es la misma que reportó ante el Registro Nacional de 

Abogados (art. 5º del Dto. 806 de 2020).  

 

3. Afirme, como la obtuvo la dirección física y/o electrónica informada de la parte 

demandada y además deberá allegar las evidencias correspondientes si 

existen comunicaciones remitidas a las personas a notificar, ello, conforme a 

lo ordenado en el artículo 8° del D.L. 806 del 2020. Toda vez que no se allega 

documento alguno que acredite la veracidad de los datos suministrados 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 023 de fecha 4/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Expediente: 110014003037-2022-00524-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA TERRITORIAL 

 

La sociedad GRUPO R5 LTDA. como acreedor garantizado con la garantía 

mobiliaria constituida sobre el vehículo de placas MNV405, solicita la aprehensión 

y entrega del bien de conformidad con lo estipulado en el artículo 60 de la ley 1676 

de 2013 en concordancia con el numeral 2° del artículo 2.2.2.4.2.3. del decreto 1835 

de 2015, toda vez que el garante no ha honrado el compromiso pactado en el 

“contrato de prenda sin tenencia” celebrado, relativo a entregar voluntariamente al 

acreedor el bien en caso de incumplimiento, pese a que se realizaron los 

requerimientos de lugar.  

 

A efecto de examinar la competencia para asumir el conocimiento de la solicitud, es 

laudable ahondar sobre la naturaleza de la misma. Para aquilatar tal aspecto, huelga 

resaltar que por expresa permisión del artículo 60 de la ley 1676 de 2013, se autoriza 

al acreedor ante el incumplimiento de la obligación por parte de su deudor, la 

apropiación de la garantía para la satisfacción de su crédito previo avalúo, cuando 

así se haya pactado por mutuo acuerdo o cuando el acreedor garantizado sea 

tenedor del bien dado en garantía; bastándole para este propósito “solicitar a la 

autoridad jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega del 

bien” si el obligado es renuente a realizar la misma. 

 

Tópico reglamentado por el numeral 2° del artículo 2.2.2.4.2.3. del decreto 1835 de 

2015 que a su tenor literal reza que: 

 

“2. En caso de que el acreedor garantizado no ostente la tenencia del bien 

en garantía, procederá a aprehenderlo de conformidad con lo pactado. 

Cuando no se hubiere pactado o no sea posible dar cumplimiento al 

procedimiento de aprehensión del bien en garantía, el acreedor garantizado 

podrá solicitar la entrega voluntaria del bien por parte del garante, mediante 

comunicación dirigida a la dirección electrónica según conste en el registro 

de garantías mobiliarias. Si pasados cinco (5) días contados a partir de la 

solicitud el garante no hace entrega voluntaria del bien al acreedor 

garantizado, este último podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional 

competente la aprehensión y entrega del bien sin que medie proceso o 

trámite diferente al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega”. 

–Resaltas fuera del texto- 

 

En este contexto, pronto advierte el estrado que la petición no se halla sujeta a 

proceso judicial alguno, obedeciendo a una mera solicitud de requerimiento o de 

diligencias varias, asignada en única instancia al conocimiento de los jueces civiles 

municipales de conformidad con el numeral 7° del artículo 17 del Código General 

del Proceso.   
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Puestas en este orden las cosas, a efectos de definir la competencia territorial 

debemos remitirnos a lo contemplado en el numeral 14 del artículo 28 ibídem, que 

a su tenor literal reza, “Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del lugar donde deba 

practicarse la prueba o del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, 

según el caso.” 

 

Así lo estableció la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en auto 

AC6494-2017 del 2 de octubre de 2017 con ponencia del Dr. Álvaro Fernando 

García Restrepo al desatar un conflicto de competencia respecto de la solicitud de 

aprehensión y entrega de una garantía mobiliaria, sosteniendo que: 

 

“(...)En el caso concreto, la actora atribuyó la competencia de manera 

expresa en el Juzgado Civil Municipal de Pereira por el “lugar de 

cumplimiento de la obligación”; pero, como se ha señalado, tratándose de 

requerimientos y diligencias varias, existe fuero privativo en el juez del 

domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, lo que permite 

señalar que el funcionario judicial de La Unión Valle es el competente para 

rituar la actuación judicial. 

 

Incluso, de considerarse que deben aplicarse las demás reglas que fijan la 

competencia contempladas en el artículo 28 ya citado, la misma seguiría 

recayendo en el Juzgado Promiscuo de La Unión, en tanto que allí es dónde 

se encuentra ubicado el bien mueble conforme lo pactado en el contrato de 

garantía mobiliaria en su cláusula quinta (fl. 3 a 5), luego se regiría por la 

regla del numeral 7º ibídem.” 

 

Fíjese bien que como criterio determinante para radicar la competencia territorial, 

se acudió al fuero para surtir requerimientos o diligencias varias, en prevalencia 

incluso del fuero real de ubicación del bien –num.7 art. 28 ídem-, en la medida que 

la solicitud de aprehensión y entrega no alude a un proceso y en tanto “no hay 

fueros concurrentes” al existir uno privativo para surtir la diligencia, a saber, el 

domicilio del garante como persona con quien debe cumplirse el acto, el cual para 

este caso en concreto es, en la KR 49C #108-109 en MEDELLIN – ANTIOQUIA.  

 

De esta manera, aunque sea válido afirmar que la solicitud de entrega envuelve el 

ejercicio del atributo de persecución que brota de la garantía mobiliaria como 

derecho real; no es este aspecto el que, como viene de verse, define de suyo la 

competencia territorial del asunto, habida cuenta que como bien lo enseña la 

doctrina patria, “la intervención judicial no se da para satisfacer el derecho, sino 

para asegurarlo. Pero lo cierto es que esa entrega no presupone que el acreedor 

ya es dueño; simplemente se aprehenderá el bien para que se avalúe y, en ese 

mismo momento, se produzca el pago directo” – Subrayas fuera del texto-. 

 

Incluso, las normas que regulan el mecanismo de pago directo con la apropiación 

del acreedor de la garantía mobiliaria, velan porque sea el juez del domicilio del 

garante quien intervenga en el trámite posterior a la aprehensión, al prevenir en el 

parágrafo 1° del artículo 60 de la ley 1676, que “Si el valor del bien supera el monto 
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de la obligación garantizada, el acreedor deberá entregar el saldo correspondiente, 

deducidos los gastos y costos, a otros acreedores inscritos, al deudor o al 

propietario del bien, si fuere persona distinta al deudor, según corresponda, para lo 

cual se constituirá un depósito judicial a favor de quien corresponda y siga en orden 

de prelación, cuyo título se remitirá al juzgado correspondiente del domicilio 

del garante.”  

 

De tal suerte, correspondiendo al municipio de Medellín – Antioquia, al domicilio 

del deudor; surge diáfano que es el juez civil municipal de esa circunscripción 

territorial el competente para conocer de la solicitud de aprehensión y entrega de la 

garantía.  

 

En consecuencia, se procederá a rechazar la presente solicitud de acción de pago 

directo, y con ello se remitirá la actuación al señor(a) JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLIN - ANTIOQUIA (REPARTO), a quien corresponde decidir sobre el 

decreto de la aprehensión y entrega. 

 

Con fundamento en lo anterior, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C.,   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente ACCIÓN DE PAGO DIRECTO interpuesta por 

GRUPO R5 LTDA en contra de JHON FREDY OCAMPO VILLA por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: REMITIR POR COMPETENCIA la presente actuación al señor(a) 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN – ANTIOQUIA  (REPARTO), de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación 

de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al 

correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en formato PDF- dentro 

del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., 

de lunes a viernes. 

 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota . 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 060 de fecha 09/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b4fba63a686daae29fc87557c5a5ade1996831df8e34577790a760eb868a373b

Documento generado en 06/06/2022 11:36:40 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., 8 de junio de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00528-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTIA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de Mínima 

Cuantía, ya que sus pretensiones no superan la suma de $40.000.000.oo (Año 

2022), según lo manifestado por el apoderado judicial. 

 

Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el 

Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en su artículo 8º 

que “A partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad 

de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades” 

 

Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará remitir 

las presentes diligencias a los Veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, en virtud que el presente Despacho carece de competencia 

territorial para conocerla. 

 

En consecuencia, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al 

factor cuantía, conforme a lo expuesto en la parte de considerandos de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Veintiún (21) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según corresponda-. 

Déjense las constancias del caso. Tramítese por la Oficina Judicial de Reparto.  

 

TERCERO: FORMULAR –de manera preventiva y en el eventual caso que el 

juzgador indicado en el literal inmediatamente anterior, se abstenga de acoger y 

conocer las presentes diligencias- conflicto negativo de competencia suscitado ante 

el Juez Civil Del Circuito de Bogotá (REPARTO). 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 060 de fecha 9/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Expediente: 110014003037-2022-00530-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Previo a fijar fecha para diligencia de entrega, por SECRETRIA ofíciese al 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., para 

que allegue a esta Sede Judicial certificado de tradición y libertad del inmueble a 

restituir, ubicado en la Transversal 71 D Nº 26-94 Sur, Local 1028 del Centro 

Comercial  Plaza  de  las  Américas  de  esta ciudad.  

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 060 de fecha 9/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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